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'POR LA CUAL SE OTORGA COI.¡CESIÓIT DEAGUAS SUBTERRANEAS PARA LA oPERAcIÓH oe un
IUIOLINO DE SAL DE I.A ETPRESA RAZU REYI{A BLAIICA SA LOCALtrADO EN EL KILOTETRO 1 VIA
IIANAURE. POLIGOI{O I¡¡DUSTRIAL EN JURISDIccISI oeI ilUNIcIPIo DE URIBIA - LA GUAJIRA Y
SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'.

EL DIRECTOR GENEML DE I¡ CORPOmcIüI nurÓruoun REGIoI,¡AL DE LA GUfuIRR,
"0ORPOGUAJ¡p,{", grt uso de sus facultades legabs y en especial de las confeñdas por los Decretos 3453
de 1983, modificatto por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974,1541de 1978, 1594 de 1gW,2gZ0 de 2010,
demás norm6 concordantes, y,

CONSIDERANDO:

Que mediante oficio ENT - 301 de fecha del 15 de Septiembre de 2016, el señor LUIS HERNANDO
ZULUAGA DUQUE en s-u- cgl'glción de Representante Legal de la empresa RMU REYNA BLANCA S.A,
identifrcada con NIT No 90049231$5, solicito muy comedidamente la expedición del permiso de Concesión
de Aguas Subtenáneas para la operación de un rnolino de sal localizado en el kibnütro 1 vía Manaure -
Polígono industrial en judsdicción del Municipio de Uribia - La Guajira, para lo cuat anexó algunos
documentos necesarios para llevar a cabo dicho trámite, para que fúeseri evaludo en sus ¿¡spectos
ambientales.

Que mediante escrito con radicado de salida No. sAL-648 de 2016 se requirió a la empresa Mzu REYNA
BLANCA S.A la resolución por la cual se otorgó el Permiso de prosiección y Eiptoáión de Águas
Subtenáneas, siendo atendidg mediante respuesta con radicado de entrala No. 301 de 2016, en el cuál h
empresa solicitante manifestó que no poseía el contrba con el precitado permiso, alegando que cuando se
instalÓ en el sitio especificado ya se errcontraba el pozo en funcionamienio, consiatanáo que la solicitud de
este prmiso surgió como requerimiento de una visita previa de Corpoguajha para la legalizacion de la
captación de agua subtenánea.

Que mediante Auto No 1263 de fecha 31 de Octubre de 2016 la Corpración Autónoma Regional de La
Guajlra "CORPOGUAJIM'avocó conocimiento de la solicitud mencionad'a anteriormente, liquidóil co¡ro poi
los servicios de evalurción y trámite y orderú coner traslado al Grupo de Evaluación, bonm y Monitoreo
Ambiental de esta enüdad para lo de su competencia.

9ue en cumplimiento a lo señalado en el Auto antes mencionado, el funcionario comisionado del Grupo de
Evaluacón, Contlol y Monitoreo Ambiental de la entftJad realizó visita de inspeccbn ocular al sitio de ¡n'teÉs,
manifestando en lnforme Técnico rdbado INT - 1400 de fecha 27 de Düiembre de 2016, las siguientes
observaciones:

DESARROILO DE |''/.VISITA

H día 05 de dicienbre se rcatizó ta visita de evaluación a las nsfa/acrbnes de la empresa
RAZU REYNA BIANCA S.A (ver Fotognfla 1), con et acompañamiento de Eduañ pi¡tto
encargado y Ra(l Romerc, openrío de la ptanta. En camp se procedió a locatizar tx
coañenadlas del punto indicdo en elformulario de soticitud de prm$o de concxión de agua
subtenánea (ver Flgun 1). De igual manen, se reatizó un rccomdo un etfrn de identi.frar tas
canacferísfbas de la zona donde se trcatiza etpozo: cuepos de agua &rcanos, preserrcia de
otrcs aprcvrchmientos de agua subffitea, fuentes pterciates de contminúión, usos del
sue/oyusos delagua,
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Fotografi'a I Predio visitado

Fuente: CorPoguajira, 20 1 6.

Localizacíón del WoYecfo

La soticttgd de tegatizaclón de concesión de 4rua subtenánea se tocalia en el predio ubicúg

en elkttómetro f vla Manaure en etpollgono-iñustiatdetmunicipto de UriMa, La GuaJin' El

iugar donde se ubica la captaciÓn de agua subtenánea se localiza en la Figun 1, cuyÑ

coo¡denedns se indknn en laTaúa 1.

Fuente: Google Earth, 2016'

Tabla 1 Ubicacón geográfca

Hidrolwía: ft¡enfes superlfcÍales cercenas

H punto de captrcih se localiza sobre la wenca ciltgo 1530 de Afluenfes Dírec{os al Mar

Cá¡re, en ta iubcuerrca Ay. Kttanamana (ver Figun 2). En etpredio de interés no se localizÓ

ningún dmaie superficial de tipo permanente o intermítente'
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Figura I LocalizaclÓn de la captación

Zona
Coordenadas geográf¡cas

Latitud Longitud

Ubicación de la captaciÓn N 11043'0,22" w 7r16'36.69',

Fuente: CorPoguaiira, 201 6.
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1.3 Hldrogulogía rqbnat

La pafomión se loallza soóre depósiibs de |lanuras duviates, cancteriraclw por la
formaclÓn de *ttfferos dtscontinuos de exterchn l@at de Ma prúuctividai,, connrmaów Ñ
sed,?r,enfos cudemaríos y trr;s sútnentarlx fercianías pórp mnsotidadre ae amb¡ónn
duvial, laa"ste, @lwia[ úiwy muíno naginalver Figun 3

Flgura 2 Hidrobgia de la zona

Figura 3 Hllrogeología de la zona

1.4 Desulpclón de la captactfin exisfenfe

1.1.1 C*ec{erlsfrcas dd pozo

De aaterfu a la informaciótt presenffia por la empresa, et pozoposee una profuNldad de fi
m y wenta con una fubsla de 4 pulgadias & dl&rlto revestida en crlnqeio. H pozo atenta
wn una weta th prot*n;ftfut en wrcrdo y try metálla, oarp se muxta n la'Fotogafra 2.
H agua x tunbúaa haós & una bnb surnerglile üp tarfialn de z,s Hp de caíac¡aad.
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F¿ sdrcflenfo ttúü W et ditella tH pzo x dflte se rnuesüa a wffiu*iÓtt:

e..tlrlt-ñ

1.1.2 Sistqna de oltúurclón y dnrcawnlwto

E! agua fr,mrr,ada &t pzo s Muct¡la a üavés de las defiv*iones mosüadas en fa

roagnfla g, que se ara,gm de a) dirceionar etagua h*P ul tmqn &vú de 1.0N L.

¿onó se amáa na A quá paa si enptgp en tos üallos & la platta, y b) nryw,a W d
ttqo de Ia Mruw prirrcüafes y aseo en adivfthdes fu la platts.

Fotograla 2 Caeta de proteccilin

kr¡h *¡ra a3
tm¡-tF

Adr a--. a!
lrr --b
--a-E

Figun 4 Dbelto del Pozo

FuENtO: RAZI, REYNA BI.ANCA S.A,
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1.4.3 Usos del agua y calidad det recurso

Como se mencionÓ anteriormente, el agua nptada det pozo se distribuye para los srguienfes
úFos de usos;

o Riega: Parte del caudal es empleado en et riego de individuos arbórew locatizados en et
perímetro del predio (ver Fotognfla 4).
oDoméstico: Deltangue elevño se distribuye el agua a /os baños, tos cuales cuentan con

laterps sanÍÍanas y duchas pan tw trabajadores (ver ¡Enorl ltlo se encuentra et origen de
la refgrencia.I
o Lavado de la planta: El aseo de las instatrclones de la ptanta se realiza con pafte del
volumen captado.

SegÚn lo manifestado par los operúores de la planta, el agua captadaes sa/o6re, por to que
no se desfina alconsumo humana.

Fotograffa 3 Tubería de distribución

Fuents Corpoguajira, 2016.

Fotografi'a I Ar¡otes perimetrales
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Fotogralr 5 Consumo thmffio

Fuente: Corpogualira, 201 6.

Acfuatmenteno se cuenfa @n un sisfema qn prmtta la medbiÓtt de ros Gardabs cqtados y

tos tolúnenes gltnpteús en da uno delos usos descflos dúgl'nrmnte.

1.5 Otrs u$¿rios del rearso hídtico

Dentu del predb se lwdizÓ un iagpy (ver ¡Erwl t¡o ¡9 .enanente el origgrl-,tlg Ia

refqwctaiy un pozo, el cud frerre'ffiadg6 Norb 11"43' 01.26" y OesE 72" 16' 37'90''

Adiciondnffite, se ra¿sÓ la base de dafgs de fupogu$in wn el frn & lwlizu

ryorcc¡a¡ienfos bgdizaús,donde se cOnsfafú W m se erwenfrutpunfos acüOs oe'canos

d ilwdplilerés.

1.6 Actlyidrdrsqüe s. derrrrtdlan en el Fvdlto

En et pñ¡odode se ttaliza et pozo stttffiw se ubfca ma pluth Ó prooeso {rt'Oe¡e
mueb' lasal protanm6 U muniAÑ de Marlar'. [a sal erfia a ta plañ en canior¡es los

cudes son pierlrynents pesaOos ei una bá$th e iryresr. W wt seclon qJe a,la fecña se

er,rrmn Sn palnnnpi, Los canbnes pasa? a hs ¡odegas de naterh Prfrna M el n*er'd
ó descagadü a Ub Mg o Amac¡¡fu w súpr s6¡¡s th Oúyoftrc ptra su posfellor

pfoces¿, itsn¡o e acoÑ * enarenta pailtplntfuo en @ncleto rlgido y @n t{)n, pan evttar
-el 

contadooon etaguaWvta (wr FotqnfÍa7).

G'|. t bll- 2Ü

Fdograña 6 Inslalacbnes de la planta

Fuutts Corpoguaji¡a, 201 6.
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Fotograña 7 Instalaciones de la planta

Fuente: Corpoguajira, 20i 6

1.7 Fuentes potenclales de contaminación

Como se mencionÓ, etpaso de entrada de tw cmiones a las instatxiones de /a ptanta no se
encuent'a pavimer¡tÑo, de manerc que tas ryuas de escorrentla pueden vetse eventualnente
contamlnúas con sÓÍdos, dtchas qure pueden eswnir hrcia ia zona donde se ttnttza la
fPtación; sin emfurgo, el pozo cuenta con una estructura de protxeión que to alsta¿e Á¡g
tipo de esarrentla supeffrciat.

{ orrfr del predio se Maliza un pzo profuño en tas cooñenaflas Norte 11'43'01,26,,y
oeste 72" 16' 37.90'. Wún to man¡fxtado w ta empresa et pozo no se encuenfu en
explotaciÓn; no o6tante, entendiendo que rc se realin ñngún upó de aprovuhamienb esfe
debe ser sellÑo con elfin de evitar ta entrada de cuatquier iW Aá conttaninante a tnvés de ta
estructura de captaciÓn y tantién pan evitar aprovxhámientos i/egales. fs ¡mpoiintá
caonsrdenr que pan el cegamiento det pozo la empresa rlelrr informar previamente a
Corpquaiin wn elfrn de que un furcionalo pueda reai¡zar et rcompañamienio a procesó oe
obturrción.

Fotograña 8 Pozo pmfundo
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Adicionat at pozo refercnciado, en áreas fiximas al punto de peffomiÓn no se evidenciÓ la

prxencia de fuentes punfuatx de contaminrcifu como esfacrbnes de seruicio, lavúero de

cangs, carflpos de infittración ylo tanques sépücos ya que las agluas resdua/es provenientes

de las úividades de ta planta son enfregadas al sisfema de alcantañllúo @n que cuenta el

municipio de Uritia.

2. EVALUACIÓU OE, U NFORI'ACIÓ¡T TECTT//CA ENTREGADA

De acuerdo a to es lileddo en elDecreto 1541 de 1978, ntub ill Capftttlo lll: Concxiones y

et Tityto VII Capffub il: Agux subterráneas, se realizó la evaluaeión de la informrciÓn

presenffia pr et @ícionario del permiso de con6p,sifin de agua sutrerránea.

Zl Usodelruurco

Con rcspecfo at futnutario de concxtó¡t dtttgercido el uso indicúo al que se desüna ef

recurso'es eti¡tdusfrid; sin emfurgo, de auerdo a lo obse¡vado en la visita de canp, las

ryuas e¡plofadas son empleadas en: lavado de áreas cornunes, tao de Mterlx sanitari* y

dichas, iiego Oe ar¡¡tlado, pr to quesu uso de0e clasrficane como doméstrco y no iÑustrial,

considennáa h xtablecido en et De.creto 3930 de 2010, Capífitla lV: De Ia destinrciÓn

genéricade las aguas supeñciales, subfenfieas y marinas.

2.2Caudal solícitado

EI caudal soticitada por la emprcsa es de 0,12|Js, cuyos usos son los señalados en el numenl

0: Dt]rJtx,baferias sanfan'as, riqo de arbolúo anamentaly lavado de zonas co/munes'

Teniendo en cuenta que ta capt*ión no cuenta c,ut un slsfema de aforc, para la estimtiÓn de

ta demandase fomó un aud'at por habitante de 100 lJd, que une'sponde alvalu xtablecido

W et Regtamento de Agua pótaOte y Saneamiento Básico (RAS) Tftulo B, pan un nivel de
'compteji1aA 

mjo en zonás de ctina úido. Pan un total de 20 tafrtiúore$ se esüma un valor

Oe ó,0é lJs coitemptando jomúas de 9 tnrx diuias. Elvolunpn mávimo de extracciÓn diario

será de 2 nf.

2.3 Desüpciín y funcionamiento del pozo

Segrln la informrciÓn presentada por et petbionuio, el pozo capta aguas de las capa.s de

án}iscas cuazosas ti-ZA a 2l-2T met¡oi de profundidú, zonas en las cuafes se encuenta la

lrreiii ptnrada. Considerando gue se desconoce et dheño exaclo del pozo y no 9fisten
prue¡ai de bombeo para determinar ta produdividd det adtífero, se deberá realízar la

i¡^pnnyhs pruebm'necesari* pandetirninarlos pañnnfrw hidráulicos desconocidos.

Durmte ta operación det pzo al menos una vez al a¡10 se deberán nedir los nircles del pzo,

guardandoós resultaOos nrrcspondienfes. Dcños datos seruirántambiénpara los tiemps de

mantenimiento tanto det pozo óomo de Ia bomba. se rewmienda realizu el mantenimiento

rxpectivo al pozo, tnio at q¡uipo & fum¡¡p como /as aciones necesaftas paa la

próvencjón de'ta inawtrción, se rxsnbndasegurlas paufas esfablecrUas en el Rqlamento

Técnin del Sedor de Agua Poklile y Sarnamienfo Básbo.

La obra de captxión detlrlrá contu w, un sisterna de mediciln elwal permlta registrar al

menos una vei al dÍa et caudat, guardando los regisüos conespodrentes.

Detido a que nose cuenh con esfudios de ta gúuctividad del auffero de la zona, haciendo

uso del pinc¡pto de precarcfón, se oqgarán Wírnenes de bom.beo de mártrno 9 tnrre/dia'

con el hn Aó permnr b recuperrción det acuíferc. H seguimienfo a fos nfueles del pozo

pá*n6 defrnlr con et tiempo si la exphtación de este arctq de agua subtenáneo se esfá

Gn.?iel2-2i
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llevando acabo en elma¡w de lasosteniülidd de esfa fuente hldfrca. H caudalaconcesionu
se cor¡cede tenieMo en wenta elvolumen consumo doméstico diario alculño.

CONCEffO TECNICO: Se rccomieMa otorgar una Concesión de Aguas Subte¡ránea por un
caudalde 0.06 US con un régimen de captacbn que no superc los 2 m3, por un pertodo de 5
años.

FU NDAÍTIENTOS JURIDICOS

Que según el Artícub 88 del Decreto 2811 de 1974, se expr€sa que salvo dlsposiciones especiabs, solo
puede hacerse uso de las aguas en virtrd de concesión.

Que el Artículo 92 del Decreto en mer¡ciÓn, establece que 'Para poder otorgarla, toda concesión de aguas
estará sujeta a condiciones especiales previanente determinadas para óefender las aguas, tograi su
conveniente utilizmión, la de los predios aledaños y, en general, el cumptimiento de los fines Oe utit¡OaO
pública e interés social inhercntes a la utilización,

No obstante lo anterior, por ri|zones especiales de conveniencia pública, como la necesldad de un cambio en
el orden de prelmiÓn de cada uso, o el acaecimiento de hechos que alteren las cnndÍciones ambientales,
poOFn.modificarse por el concedente las condicbnes de la concesón, mediante resolrrcón administntiva
motivada y sujeta a los recursos contencioso adminístrativos previstos por la lef.

Que el artículo 36 del Decreto 1541 de 1978 dispuso que toda persclna natural o juridica, pública o privada,
requiera concesiÓn para obtener el derecho al aprovechamiento de lm aguas para los t¡nes álti indi,cados.

Así mismo, el artículo 54 de la norma en cita estableció que las personas naturales o jurídicas y hs entiddes
gubemamentales que deseen aprovechar aguas para usos diferentes de aqueús que se ejercen por
ministerio de la ley requbren concesión, para lo cual debeÉn dirigir una solicitud a la autoridad cbmpetente
para talfin,

Que el articulo 155 ibÍdem, establece que los aprovechamientos de aguas subtenáneas, requieren concesión
de la autoridad ambbntal.

Que elArtículo 40 del Decreto 1541 de 1978, consagra que las concesbnes pordrán ser pronogadas, salvo
por razones de conveniencia ofnial,

Que según el Artículo 31 Nunpral 2, de la Ley 99 de 1993, conespnde a las Corpraciones Autónomas
Regionales eiercer la funcón de mfuima autorit-* ambiental en el áéa de su jurisdicdirin de acuerdo con las
normas de carácter superbr y conforme a los critedos y directrioes trudás por el Ministerio del Medio
Ambiente.

Que según el Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciorps de las
Corporaciones AutÓnomas Regionale, la evaluación confol y $uimlento ambiental por los usos ctet agua,
suelo, aire y demfu recursos naturales renovables, to cuai coñrprende la expedición de las respectivas
licencias ambientales, permisos, concesiones, autodzaciones y salvor:onductos así mismo recaudar conforme
a la Ley, las contribuciones, tass, derechos, tarifas y multas generaOas por el uso y apmvechamiento de los
mismos, fijando el monto.en.el tenitorio de su jurisdicción coniase en las tarifa mínimas establecidas por el
Ministerio det Medio Ambiente.

Que según el artículo 2.2.3.2.5,3 del Decreto 1076 de 2015, toda pen¡ona natural o jurídica, púbtica o privada,
requiere concesiÓn o permiso de la Autoddad Ambientat competente para hacer uso Oe lai aguas pribucas ó
sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 2.2.3.2.6.1y 2.2.3.2.6.2.

Que según el artículo 2.2'3.2,7.1T0da percona natural o jurídica, pública o pdvada, requiere concesión para
obtener el derecho alaprovechamiento de las aguas detalldas en il presente artículo.
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Por lo expuesto, el Director General de la Corporacbn Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIM,

ARTÍCULO PRIÍÚERO:

RESUELVE:

Otorgar Permiso de Concesión de Agua Subtenánec para la operaciÓn

de un molino de sal localizada en el kilómetro 1 via Manaure en el polígono industrialdel Municipio de Uribia

La Guajira a la empresa RMU REYNA BLANCA S.A, idenüficda con NIT No 900492313-5, pr las razones

expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.

PAMGRAFO: El Permiso de Concesión de Aguas Subtenáneas se otorga por un caudal

de 0.06 l/seg, con un rfuimen de captación que no supere los 2m'diarios en las siguientes coordenadas:

Tabla 2 Ubicación geográftca

Zona
Coordenadas geográficas

Ldltutl Longitud

Ubicación de la captación N 110430.22" w 7?16'36.69"

Fuente: Corpoguajira, 201 6.

ARTICULO SEGUNDO: La COncesión estará SuFta y Será proporcional a las condiciones naturales

existentes y a los cambios que se originen al reglamentar la coniente, a la formulacón del Plan de

ordenamieñto y Manejo de ta iuenca (pdMcA) ylo ai ehn de ordenamiento del Recuno Hídñco (PORH)' al

comportamientó observado sobre el acuífero eá'resprresta a la openación del pozo, y demás reglafnentaciÓn

que CORPOGUfu lRA considere pertirnnte.

ARTÍCULO TERCERO: El término del prcsente permiso es de Cirno (5) años, contdos a partk de

la ejecutoria del presente acto administrativo.

ART|CULO CUARTO: La empresa RMU REYNA BLANCA SA debe cumplir con lo siguiente:

A la obra de captación se le deberá instalar un medidor volumétrbo en la tuberia de salida, que

permita en cualquier momento conocer tanto la cantldad derivada como la consumida, dicho medidor

deberá permanecer siempre instalado durante la vigencia de la concesiÓn, en buen estdo de

funcionamiento. La instalmón del dispositivo deberá realizarse en un periodo n0 mayora 15 días,

una vez instalado el Jispositivo se deberá allegar a esta Corporación la información técnica

conespondiente al mismo y la fecha de instal*iÓn'

Debe usar para la mediciÓn del cadal o gasto volumético del pozo, un caudalimetro

etectnom4nétbo recomendado por los fabricantes para caudales pequeños, colocado en linea con

la tubería que transPorta el agua,

Debe aprovechar las aguas con efhiencia y para los fines propuestos y no pg{ra exceder el caudal

diario promedio concedido.

Se prohfbe la utilización de aguas del pozo sin previo permiso, para usos y volúmenes.diferentes a

los que define la concesión'Oe 4ua. Se prohíbe realizar cualquier tipo de actividad que pueda

contaminar el acuifero explotado.

Considerando que se desconoce el diseño exacto del pozo y su productividad, se deberá realizar la

timpieza y la prueba de bombeo para determinar los parámetros hidráulicos desconocidos y la

proOuctivlOA áet pozo. Para realizar la prueba la empresa RAZU REYNA BLANCA S.A debeÉ

notiticar a Corpoguajira con 15 días de antelmiÓn para que un funcionario mompañe el

pmcedimiento.

o posterior a la reatizaciÓn de la prueba de bombeo el usuario deberá presentar a Corpoguajina un

informe oonoe se-lncluya la bescripcón de la prueba, los resultados obtenidos (ircluyendo

10
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parámetros hidráulicos y memorias de cálculo) y análisis de los mismos y el rendimiento real del
p020.

Durante la openaclón del pozo al menos una vez al año se deberán medir los niveles del pozo,
guardando los resultdos conespondientes los cuales podrán ser solicitados por Corpoguajira.

La obra de captación deberá contar con un sistema de medición, el cual permita registrar al menos
una vez aldia el caudal, guardando los registros conespndientes.

Debe mantener las obre hidráulicas relacionadas crn la captación del agua, en condiciones
adecuadas (limpieza alrcdedor de ellas). Se debe evitar que las agum que deriven, se denamen o
salgan de la obra que deben contenerlas. El usuario deberá velar porque no exbtan rmiduos sólidos
y líquidos a menos de veinte metros del pozo,

Debe ejecutar mcions de mantenimiento preventivo y conectivo, lavado y desinfección periódica de
la captación con elfin de mantenerla en óptimas condiciones.

Debe instalar en el pozo una derivación de la tubería de sallda, con el fin de poder tomar muestra
de agua.

Deberán hacerse al menos un muesüeo fishoquímlco y bmteriológico por año al agua extraída del
pozo. En cada muestreo deberán tomarse para mínimo los s'rguientes parámetros: [H, temperatura,
conductividad eléctrica, turbiedad, calcio, magresio, sodio, potsio, amonig, alial¡nidad, dureza
cálcica y total, cloruros, suffatos, nihatos, nitritos, foqfatos, cotitormes fecales y totales. Ei estudio
deberá realizarse a través de un.laboratorio ?¡creditaio por el IDEAM. Los resultaOos deberán ser
entregados a Corpoguajira

Debe permitir la vigilancia e inspecciÓn de la captación, y suministrar todos los datos sobre el uso del
agua' en especlal reportar ante la Corporrción los volúmenes acumulados vencido cada semestre,
con el objeto de realizar la liquidación de la tasa por uso del agua,

Como el pozo próximo con coordenadas Norte 11'43'01.26" y Oeste 72 16' 37.90,, no cuenta con
el permiso de captación de 4ua, conslderando que la empresa manifestó el interés de sellar cticho
pozo, RMU REYNA BLANCA S.A. deberá notificar a Corpoguajira el ciene del pozo con 15 días de
antelaciÓn, con elfin de designar a un funcionado para ta supervlslin Oel prmesó de obturación.

ARTICULO QUINTO:
quedaron plasmadas en el corrcepto técnico rendido por el funcionario comisionado deberán mantenene,

ARTICULO SEXÍO: CORPOGUAJIRA podÉ modifcar unitateralmente de
parcial, los. términos y condiciones del permiso, cuando por cualquier causa se hayan
circunstancias tenidas en cuenta al momento de otorgar el mismo.

ARTICULO SEPTIIIO:
la NaciÓn y/o terceros, por la contaminaciÓn de bs recunsos naturales rcnovables, por la contaminación y/o
daños que puedan ocasionarsus actividades.

ARTICULO OCTAVO: Prohibiciones
prohibido realizar cualquier actuación contraria a
2811 de 1974 y 1541 de 1978.

ARTICULO NOVENO: Elotorgamiento de este permiso objeto de este acto administrativo no será
obstfoulo para que CORPOGUAJIM, odene visitas de inspección ocular cuando lo estime conveniente a
costa del permisionario.

C¡r.7 to lt. 2ó
nr.corpognjh¡.got co

Biü¡olr¡. Golo¡rüit.

ell

Edr 2532

Las condiciones técnbas que se encontnaron al momento de la visita y que

manera total o
modifrcado las

La empresa RAzu REYNA BLANcA sA, será responsable civilmente ante

y sanciones, Al benefrciario le queda terminantemente
las normas contemplad* en la Ley 9g de i993, Decretos
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ARTICULO DECITIO:
publicarse en la pfuina WEB o en el BohtÍn Oficialde CORPOGUA.JIM.

ART|CULOoECIilO
PRITERO: Por la Subdireccirh rle Autorirlarl Ambhntal de esta CorporaciÓn, notifrar

al Representante Legal de la empresa MZU REYNA BLANCA SA, o a su apoderdo debidamente

constituido.

ARTICULO DECITO
SEGUNDO:

al Procurador Ambiental, Judlcial y Agrario - Seccbnd Guaiira'

ARTICULO DECITIO

TERGERO:

lo estableckb en la ley 1437 de2011.

ARTICULO DECITO
CUARTO: Es

Dda en Riohaha, CaPitaldel

Corpoguoiiro

El encabezamiento y parte resoluüva de la presenb provldencia deberán

Por la Subdireccion rte Autorftlad Ambbntalde esta CorporaciÓn, notificar

Contra la presenb rwolt¡ciÓn procede el rccuno de reposiciÓn conforme a

cfr.7 io l2 - 28
rrr.ceOoe l{kr,¡orm
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